
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Sabanalarga 

Estado No. 176 de miércoles, 29 de noviembre de 2023 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638408900220230028100 Ejecutivos De Menor 
Y Mínima Cuantía 

Banco De Occidente Elkin Rafael Coronado 
Rodriguez 

28/11/2023 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago - Decreta  
Medidas Cautelares Y Ordena Otras Disposiciones 

08638408900220230028900 Ejecutivos De Menor 
Y Mínima Cuantía 

Cooperativa 
Coopalianza 

Erika Patricia Osorio Noriega 28/11/2023 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago - Decreta  
Medidas Cautelares Y Ordena Otras Disposiciones 

08638408900220230028500 Ejecutivos De Menor 
Y Mínima Cuantía 

David Antonio Castro 
Castro 

German Emilio Niño De La 
Hoz 

28/11/2023 Auto Libra Mandamiento Ejecutivo-Pago - Decreta  
Medidas Cautelares Y Ordena Otras Disposiciones  

08638408900220230031300 
VER AQUÍ 

Procesos Ejecutivos Chevyplan S.A. Alejandra Maria Barraza 
Escorcia 

28/11/2023 Auto Admite - Auto Avoca - Demanda Garantía  
Mobiliaria Y Ordena Otras Disposiciones 

08638408900220230031800 
VER AQUÍ 

Verbales Sumarios Maria Carolina Palacio 
Pérez 

Registro Civil De Nacimiento 
NUIP  1043841586 Número 
Serial. 37659041 

28/11/2023 Auto Rechaza - Demanda Y Ordena Remitir Por  
Competencia 

Número de Registros: 5 

En la fecha miércoles, 29 de noviembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija 
en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

 
Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ 
Secretario 

 
Código de Verificación 

77a72375-3fa3-4675-aa5e-2ea773307eab 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/163089717/202300313+-+AutoAdmiteGarantiaMobiliaria.pdf/83ad60f7-4460-4ec2-a2bf-a6f6cc26fa5e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/163089717/202300318+-+AutoRechazaPorCompetencia.pdf/2ed435bb-5ab2-4a4d-a146-b52499625bc0

